
1 
Concejo M nicipal 

Casilla 2729 
SANTA CRUZ • BOUVJA 

. . 

Por cuanto el Honorable Concejo 

Munici¡81 ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 011/93 

Dr. Jerj es Justiniano Talavera 
PR&SII»fl'E IEL I:IHIWUB aKlU) KJNICIPAL 

IE IA CIUIW) IE SAN.l'A muz IE IA SIEmA 

Q.le, la Ley Orgánica de Municipalidades, en su Capítulo rv, Artícu­
los 49 y 50, encomienda al Gobierno Municipal la planificación del Desarrollo 
Ur'ba.no. 

Que, para cumplir mejor ese marrlato, el Gobierno Municipal creó 
.redl.ante la Ordenanza Municipal No. 48/89 el Siste11a Local de Planificación, 
el .nisl'OC> que encolri.enda al Consejo del Plan Regulador importantes funciones 
en la elaboración, formulación y supervisión de los principales instrurrentos 
de la planificación urbana. 

Que, para cu��plir con esas funciones, el consejo del Plan Regulador 
debería haber sido reestructurado profu.ndamante, redefiniendo sus objetivos 
y atribuciones. 

Que, la Ordenanza No. 22/90, en su Artículo 74, ratifica la exis­
tencia del Sistema Local de Planificación y en su Artículo 78, reitera la necesi­
dad de que se revise el Estatuto Orgánico del Consejo del Plan Regulador, para 
adecuarlo a las Ordenanzas Nos. 49/89 y 22/90. 

Que, a mis de tres años de legislado el Sistema Local de Planifi­
cación, en el marco del Nuevo Modelo Municipal, el Sistema no ha dado los frur.os 
esperados, en particular no se han prcrlucido los dos instru1nentos fundamentales 
de la Planificación; las estrategias y políticas de Desarrollo Urbano y el Pro­
grana Concertado de Inversiones Urbanas o Plan Operativo Urbano. 

Que, la ausencia de esos dos instrunentos no ha ·¡;>erffiitido coordinar 
ni priorizar correctamente los proyectos urbanos, lo que ha restado eficiencia 
a las inversiones urbanas. 

Que, en últh11a instancia es responsabilidad del Gobierno Municipal 
encauzar el proceso de planificación y realiza� los.ajustes que considere nece­
sarios en los mecanis;ros de la planificación. 

Que ,  para obtener los frutos esperados, es fundarnental refor,nular 
los objetivos, las atribuciones, la ca.TiflOsición y los mecanis¡ros del Consejo 
del Plan Regulador, tarea que corres·ponde al Gobierno Municipal. 

POR TANTO: 

El Honorable C oncejo Municipal, en uso de sus legtnmas ab::i}::)Jci.Dnes, 
dicta la siguiente; 

o R D E N A N z A . . 

Artículo 1o Para adecuar el Consejo del Plan Regulador a los requeriini.entos 

• que han planteado las Ordenanzas 48/89 y 22/90, el Gobierno Muni­

ci·pal aprueba el Nuevo Estatuto Orgánico de esa Institución, el mi&ro que consta 

de cuatro TÍtulos y cincuenta y ocho Artículos. 
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2. . .  ODdenanza Municipal No. 011/93.-------------------- 3 de marzo de 1993. 

ArtÍculo 2o. El Nuevo Estatuto Orgánioo entrará en vigencia al manento de la 
publicación de la presente Ordenanza . 

ArtÍculo 3o. El Alcalde Municipal 1 caro P residente de la Junta de Planificación 
del Consejo del Plan Regulador 1 queda encargado del cumplimiento 

de la presente Ordenanza. 

Es dada en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal 
a los tres días del mes de marzo de mil novecientos noventa y tres años. 

/rdp. 
ce/. Arch. 

Cron. 

, Por tanto, la pr omulgo para qu e se tenga y se cumpla como Orde­
nanza Mu n i cipal d e  e s t a  ciu dad. 

San t a  Cruz, 15 de marzo de 1.9 9 3  
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ESTATUTO ORGANICO DEL CONSEJO DEL 

PLAN REGULADOR DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

TITULO I DE SU CONSTITUCION; NATURALEZA; DURACION Y DOMICILIO 

Articulo 1Q 

Articulo 2Q 

El Consejo del Plan Regulador, creado mediante 

Resolución Suprema nQ 138298 de 1 9  de julio de 

1967, e levado a Decreto Supremo con el nQ 1 5893 

de 1 9  de octubre de 1978, modificado por el 

D:S: nQ 16172 de 9 de febrero de 1975 y ratifi­

cado por la Ordenanza Municipal NQ 48/89 del 27 

de septiembre de 1989, es un organismo de 

planificación urbana, con personería jurídica 

propia, duración indefinida, patrimonio inde­

pendiente y autonomí a de gestión técnica, 

administrativa y financiera; tiene su domicilio 

en la ciudad de Santa Cruz. 

El Consejo del P lan Regulador conjuntamente con 

el Gobierno Municipal, forman el SISTEMA LOCAL 

DE PLANIFICACION URBANA DE LA CIUDAD DE SANTA 

CRUZ, creado mediante Ordenanza Municipal 

NQ48/89 de 29/09/89, en el que cada una de las 

partes cumple una función específica, mante­

niendo el ente planificador su autonomía de 

gestión. 
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2 

DE LOS OBJETIVOS COMPETENCIA, ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES 

CAPITULO I DE SUS OBJETIVOS 

Articulo 3Q El Consejo del Plan Regulador tiene los si­

guientes objetivos: 

a) Lograr en el departamento un proceso permanente 

de P lanificación del Desarrollo Urbano. 

b) Elaborar los Planes de Ordenamiento Urbano y 
los P lanes de Desarro llo Urbano, con todos sus 

instrumentos, para e l  Gobierno Municipal de 

Santa Cruz de la Sierra y otros Municipios que 

lo soliciten. 

e) Asesorar y prestar asistencia técnica a los 

centros urbanos de la región, para la correcta 

imp lementación de los planes urbanos. 

d) Participar en las operaciones de supervisión de 

l os lineamientos de la imp lementación del Plan 

de Santa Cruz de la Sierra así como también con 

los municipios que la sol iciten. 

e) Lograr la necesaria coordinación del accionar 

de las instituciones que hacen desarrollo 

urbano. 

f) Promocionar la participación de la comunidad en 

e l  proceso de Planificación del Desarrol lo 

Urbano. 
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CAPITULO 11 PE SU COMPETENCIA 

Articulo 4Q 

a) El Consejo del Plan Regulador es un organismo 

especializado en planificación urbana, siendo 

esa especialidad su competencia específica. 

b) El Consejo del Plan Regulador podrá tener las 

facultades normativas y cohercitivas que los 

Gobiernos Municipales del Departamento le dele­

guen, sin que ello signifique en ningún caso 

legislar, función que corresponde a los Gobier­

nos Municipales. 

e) El ámbito de acción del Consejo del Plan Regu­

lador será la Jurisdicción Territorial del 

municipio de la ciudad de Santa Cruz de la 

Sierra, que comprende las áreas urbanizadas, 

urbanizables y de control municipal establecida 

en la Ordenanza Municipal 46/89 y la Ley 1 264 

del 30/09/1991, y los radios urbanos de las 

otras ciudades del departamento. 

d) A solicitud de las autoridades respectivas de 

los centros urbanos del Departamento, el Conse­

jo del Plan Regulador prestará asesoramiento y 

asistencia técnica para la ejecución de los 

planes de desarrollo urbano y su correcta 

aplicación. 

e) Actuará también en áreas determinadas por 

disposiciones especiales. 
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CAPITULO 111 DE SUS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

Articulo 5Q Para el cumplimiento de sus objetivos el Conse­

jo del Plan Regulador de Santa Cruz tendrá las 

siguientes atribuciones y obligaciones las 

cuales serán enumerativas y no limitativas: 

a) El consejo está facultado para elaborar todos 

los instrumentos técnicos que forman parte del 

bagaje de la planificación urbana: 

Estrategias y políticas de desarrollo 

urbano, basados en las políticas generales 

que establezca el Gobierno Municipal. 

Plan Director con sus respectivos regla­

mentos 

Planes particularizados y de área. 

b) Elabora además Códigos, Normas, Reglamentos y 

Resoluciones para la aplicación de los planes 

que deben ser aprobados en su etapa final por 

las autoridades municipales correspondientes. 

e) Promueve para los municipios también la impor­

tante tarea de institucionalizar la coordina­

ción anual de todos los proyectos urbanos 

previstos y en ejecución, mediante la elabora­

ción del Programa Concertado de Planes y Pro­

yectos o Plan Anual Urbano 
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d) Por de legación expresa de los municipios, puede 

participar en la etapa cohercitiva de los 

planes y la supervisión física de la implemen­

tación (aprobación de proyectos, lí nea y 

nivel, control de uso del suelo, etc. ) en las 

modalidades y con las limitaciones que esta­

blezcan los convenios de de legación correspon­

dientes. 

e} Orienta al Gobierno Municipal y a las institu­

ciones sectoriales en la determinación de las 

prioridades de inversión de proyectos urbanos 

en la capital y de la misma manera en los 

centros urbanos que lo soliciten. 

f) Vela por que se preserve el patrimonio históri­

co-cultural y arquitectónico de los centros 

urbanos, así como también los paisajes y recur­

sos naturales, proponiendo a los municipios y 

otras instituciones los proyectos que se deben 

poner en práctica. 

g) Está facultado para transferir sus bienes con 

las formalidades de ley. 

h) Puede contratar los servicios de personas 

naturales o jurídicas para cumplir con sus 

fines en forma individual o, por convenio con 

otras instituciones. 
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i) Estudia y propone al Gobierno Municipal y/o 

Nacional, las tasas por servicios prestados 

destinados a cubrir sus necesidades. 

j) Puede suscribir convenios con otras institucio­

nes para promover y ejecutar estudios, progra­

mas y proyectos en áreas de mutuo interés. 

k) Puede tramitar y contraer créditos internos y 

externos, así como gestionar donaciones, ayudas 

y créditos no reembolsable. 

1) Analiza e informa las solicitudes de los Orga­

nismos competentes sobre la creación de Nuevos 

Centros Urbanos, de acuerdo a la Ley. 

m) Puede prestar servicios y proveer información 

a las instituciones páblicas y privadas nacio­

nales o extranjeras que lo soliciten, pudiendo 

en cada caso colaborar o servirse de los costos 

que ello implica, de acuerdo a los montos que 

autorice el Gobierno Municipal. 

n) Cumplir y hacer cumplir las Ordenanzas y Reso­

luciones que emane el Concejo Municipal, en 

especial la 48/89 que crea el Sistema Local de 

Planificación y la 22/90 que establece el nuevo 

Modelo Municipal, así como las Resoluciones 

administrativas del Ejecutivo Municipal. 
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TITULO III DE LA ESTRUCTURA ORGANICA Y SU OPERATIVIDAD 

CAPITULO I: DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 
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Articulo 6Q La planificación, organización, dirección 

coordinación y control del Consejo del Plan 

Regulador, estará a cargo de: 

a) Un órgano colegiado de carácter participativo, 

deliberante y consultivo de alta decisión 

denominado JUNTA DE PLANIFICACION URBANA. 

b) Un órgano técnico administrativo y operativo, 

denominado OFICINA TECNICA 

CAPITULO II: DE LA JUNTA DE PLANIFICACION URBANA 

Articulo 7Q La Junta de Planificación es la autoridad 

máxima del Consejo del Plan Regulador, encarga­

da de definir las políticas globales de la 

Institución, en lo técnico y administrativo, 

así como canalizar el trabajo de la Institución 

hacia el gobierno Municipal para su aprobación 

y homologación. 



. , 

CAPITULO 111: CONFORMACION DE LA JUNTA DE PLANIFICACION 
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Articulo 8Q La Junta de Planificación está conformada por 

los representantes de las Instituciones que a 

continuación se nombran, los cuales recibirán 

1 a denominación de directores, con derecho a 

voz y voto. 

a) El H. Alcalde Municipal en representación del 

Gobierno Municipal, quién será presidente de l a  

Junta. 

b) El Presidente de la Comisión de Obras Públicas del 

Concejo Municipal, quién será vicepresidente de la 

Junta, siendo su suplente el secretario de dicha 

Comisión. 

e) Un representante de CORDECRUZ 

d) Un representante del Colegio de Arquitectos de Santa 

Cruz que posea experiencia y/o estudios en el 

campo de la planificación urbana. 

e) Un representante de la Sociedad de Ingenieros 

Departamental que posea experiencia y/o estudios en 

el campo de la planificación urbana. 

f) El Gerente General de la CRE o su representante 

g) El Gerente General de SAGUAPAC o su representante 
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h) El Oficial Mayor Técnico de l a  Honorable Alcaldía 

Municipal o su suplente, el Director General de 

Coordinación y Control Urbano. 

Articulo 9Q 

Articulo lOQ 

Articulo llQ 

Articul o  12Q 

El Alcalde Podrá invitar a un asesor, experto 

en pl anificación urbana el que asistirá con voz 

pero sin voto. 

El Gerente General de la Oficina Técnica, solo 

con derecho a voz, actuará como Secretario 

Ejecutivo de la Junta, y el Secretario General 

de la OTPR será el secretario de actas . .  

Los representantes de l os gremios profesionales 

y de su federación asi como sus suplentes deben 

tener conocimientos de planificación urbana y 

ser el egido por mayoría en asambleas de su 

institución. 

La Junta de Pl anificación a través de su presi­

dencia podrá invitar o convocar a sus reuniones 

a otras personas naturales o jurídicas que 

juzgue conveniente, para el análisis de al gunos 

estudios u obras en ejecución. En especial 

deberá invitar al Sindicato de la Oficina 

Técnica cuando se deban tratar temas rel acio­

naldos con el personal . 

La Junta de Planificación se reunirá ordinaria­

mente una vez cada 1 5  días a convocatoria y 

citación del Presidente y en forma extraordina­

ria las veces que sean necesarias, o a solici­

tud escrita de por l o  menos 5 directores. En 

este úl timo caso, y en ausencia del presidente 
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y el vicepresidente, los directores asistentes, 

si forman quorum, podran ses ionar presididos 

por un presidente ad hoc que nombrarán en 

lamisma sesión por 2/3 de votos de los presen­

tes. 

Articulo transitorio: Si cualquiera de los Colegios Profesio 

nales o la Federación de Profesionales no acre­

ditasen a sus representantes en el plazo de 30 

días a partir de la comunicación oficial del 

presidente de la Junta, el presidente queda 

facultado para suplir esas vacancias con direc­

tores profesionales interinos los mismos que 

cesarán automaticamente en sus funciones al 

incorporarse el titular. 

Articulo 13Q 

CAPITULO IV: DE LAS COMISIONES 

Para tener mayor operatividad, la Junta se 

organiza en 2 comisiones: 

a) Comisión técnica, que analizará los temas 

urbanísticos en especial los referidos a com­

pensaciones y áreas de uso púb 1 ico y traerá 

recomendaciones a la Junta. 

b) Comisión económica-administrativa, que será la 

encargada de elaborar el presupuesto y proponer 

so 1 uc iones a todos 1 os prob 1 e mas econón\i co­

administrativos y de personal. Estará confor­

mado por la Alcaldía, Cordecruz y la propia 

Oficina Técnica. 
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Articulo 14Q 

1 1 

Estas comisiones presentarán sus informes para 

la respectiva discusión a nivel de Junta de 

Planificación. 

CAPITULO V: DEL QUORUM, ASISTENCIA Y VOTACION 

Articulo 15Q 

Articulo 16Q 

Artículo 1 7Q 

Articulo 18Q 

Se considerará que existe quórum reglamentario 

cuando estén presente la mitad más 1 de los 

directores. 

Los miembros de la Junta Directiva tienen la 

obligación de asistir a las reuniones ordina­

rias y extraordinarias. La inasistencia sin 

justificación a más de tres reuniones continuas 

o a cinco discontinuas en el año, dará lugar a 

que el Presidente pida su sustitución. 

Los acuerdos de la Junta Directiva adquirirán 

carácter resolutivo con la simple mayoría de 

los asistentes a la reunión salvo los casos en 

que este Estatuto exija dos tercios de votos 

(Art. 1 8  y 19), Los directores no podrán votar 

en blanco y abstenerse; en caso de disentimien­

to, fundamentarán su reserva que constará en 

acta. 

Para considerar una resolución de la Junta 

Directiva anteriormente dictada, se requiere 

con carácter previo el voto de dos tercios de 

quórum plenos. Para la decisión sobre el 

asunto reconsiderado se requerirá la simple 

mayoría de votos de los asistentes. 
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Articulo 19Q 

1 2  

El Alcalde Municipal podrá plantear la revisión 

de una decisión no requiriendo los 2/3 sino su 

pedido y fundamentaci6n escrita. 

Conocidas las observaciones y/u oposición, la 

Junta requerirá simple mayorí a para ratificar 

y/o revocar la resolución o decisión observada 

por el Alcalde. 

Todos los cambios de uso del suelo que impli­

quen disminución de áreas de uso público, así 

como también las sesiones en usufructo de áreas 

públicas que para aprobación final del Gobierno 

Municipal, requieren la aprobación de 2/3 de 

votos de los asistentes. 

CAPITULO V: DE LAS ACTAS Y RESOLUCIONES 

Articulo 20Q 

Artículo 21Q 

La actas de las reuniones serán elaboradas por 

el Secretario de actas y firmadas por todos los 

asistentes. 

Las Resoluciones dictadas por la Junta Directi­

va serán redactadas en forma separada de las 

actas y llevarán la firma de todos los direc­

tores presentes en la reunión. Estas resolu­

ciones pueden ser de dos clases: finales para 

su aplicación sin aprobación del Concejo 

Municipal y previas, para aprobación por el 

Concejo Municipal, como lo establece la Orde­

nanza 48/89 y los incisos a, b y e del Art. 27 

del presente Estatuto. 

Ambos documentos deberán tener carácter públi­

co. 
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Articulo 22Q 

CAPITULO VI: 

Articulo 23Q 

Articulo 24Q 

Articulo 25Q 

Articulo 26Q 

1 3  

Las sesiones de la Junta deberán ser abiertas 

al público. 

DE LA INCOMPATIBILIDAD Y PROHIBICIONES DE LOS 

DIRECTORES 

Los miembros de la Junta no podrán intervenir 

como tales en las actividades internas de la 

Oficina Técnica, aunque pueden solicitar toda 

la información que consideren necesaria para 

sus funciones. 

Los miembros de la Junta no podrán por si o por 

interpósitas personas, intervenir como gestores 

o negociadores de contratos, adquisiciones, 

consultorías o compraventa, ante el Consejo del 

Plan Regulador, durante el ejercicio de su 

mandato y hasta seis meses después de su fina­

lización. Tampoco podrán usar la información 

conocida, en beneficio propio, mientras ella no 

sea de dominio municipal. 

Los miembros de la Junta no percibirán por su 

asistencia a reuniones, ninguna clase de remu­

neración y otras asignaciones siendo su repre­

sentación con carácter ad-honorem. 

Los miembros de la Junta que deseen participar 

en un concurso de merites para los cargos de la 

Of i e in a Te en i ca, deben renunciar a 1 hacerse 

público dicho concurso. 
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CAPITULO VII: DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA JUNTA DE 

PLANIFICACION 

Articulo 27 Las atribuciones y funciones de la Junta Direc­

tiva, son las que a continuación se detallan en 

forma simplemente enunciativa pero no limitati-

va. 

a) Aprobar, en primera instancia, los principales 

instrumentos de la planificación urbana, defi­

nidos en los incisos a b y e del Art. 5 del 

presente Estatuto, para que sean luego elevados 

por el Alcalde al Concejo Municipal. 

b) Asimismo, aprobar la modificación, revisión y 

actualización de los planes urbanos, proyectos 

e) 

particularizados y de área que 

modificaciones de las _estrategias 

ticas establecidas, o cambio de 

impliquen 

y las po 1 í­

dominio de 

áreas ya definidas de uso público, para que así 

mismo sean elevadas para aprobación del Gobier­

no Municipal. 

Aprobar en instancia f i·na 1 la modificación, 

revisión y actualización de proyectos que no 

impliquen modificaciones de las políticas y 

criterios ya definidos por el Gobierno Munici-

pal y en especial que no impliquen la cesión de 

suelos de uso público. Se trata de trabajos 

que ya no requieren de aprobación mediante 

Ordenanza Municipal, y que son aprobados por el 

Alcalde Municipal en su calidad de Presidente 

de la Junta. 

d) Establecer las directrices generales que permi­

tan una adecuada coordinación y compatibiliza-
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ción de programas y proyectos que directa e 

indirectamente afectan el desarrollo urbano 

regional, ejerciendo la concertación de pla­

nes, programas y proyectos como lo establece el 

Art. 5Q de la Ordenanza 48/89. 

e) Establecer las normas generales contractuales 

para la prestación de asistencia técnica a los 

centros urbanos provinciales. 

f) Aprobar las modificaciones a los Estatutos, su 

estructura orgánica general, reglamentos y las 

modificaciones de estos documentos, para ele­

varlos posteriormente al Concejo Municipal. 

g) Aprobar en forma previa, los estudios de pre­

servación del patrimonio histórico cultural ar­

quitectónico del Departamento y aprobar los re­

glamentos respectivos, la aprobación final co­

rresponderá a los Gobiernos Municipales o la 

instituciones naturales que existen para este 

fin. 

h) Supervisar la correcta aplicación de los planes 

de desarrollo urbano en la ciudad capital en 

los aspectos que le delegue el Gobierno Munici­

pal así como también de otros centros poblados 

del Departamento. 

i) Aprobar las normas y reglamentos que se requie­

ren para la implementación del Plan Regulador. 

j ) Aprobar 

Alcaldía 

urbanos. 

y prestar el informe técnico a la 

para 1 a creación de nuevos centros 



16 

k) Aprobar el presupuesto corriente y de inversión 

del Consejo, así como también el texto de los 

Convenios de prestación de servicios profesio­

nales con la H. Alcaldía Municipal, y otras 

instituciones. 

1) Aprobar la adquisición a cualquier título o 

venta de bienes inmuebles y valores conforme a 

ley. 

m) Aprobar los estudios y proponer al Gobierno 

Municipal 

cubrir las 

Regulador. 

las tasas o 

necesidades 

impuestos destinados a 

del Consejo del Plan 

n) Llamar a concurso de méritos para el cargo de 

Gerente General y de personal ejecutivo supe­

rior de la Oficina Técnica del Plan Regulador 

de acuerdo al cuadro que se establece en el 

Art. 43 

o) Suspender o destituir al Gerente General y/o al 

personal jerarquice. 

p) Hacer una evaluación periódica del desarrollo 

de las funciones delegadas, proyectos y/o 

tare as encomendadas por 1 a Junta y convenios 

suscrito con el Concejo Municipal. 

q) Solicitar al Gerente General una evaluación 

trimestral del desenvolvimiento de la Oficina 

Técnica y personal jerarquice. 



. .. 

17 

r) Establecer l as normas generales de control 

interno que garanticen una buena administración 

de l a  Oficina Técnica. 

s) Resolver sobre todo lo concerniente a l a  Ofici­

na Técnica del Plan Regulador y que justifique 

l a  acción de l a  Junta Directiva. 

t) E levar para aprobación del Concsejo Municipal 

mediante Ordenanza, los instrumentos de l a  pla­

nificación previamente aprobados por la Junta 

Directiva del Consejo del Plan Regulador, según 

lo establece el Art. 4Q de la Ordenanza Munici­

pal NQ 46/89. 

Articulo 28Q Todos los Directores tienen responsabilidad 

mancomunada y so 1 idar i a por 1 as res o 1 uc iones 

que adopten. 

CAPITULO VIII: DEL PRESIDENTE Y VICE-PRESIDENTE 

Articulo 29Q 

Articulo 30Q 

El presidente es la máxima autoridad del Conse­

jo del Plan Regulador y a é l  le corresponde 

dirigir la Junta Directiva. 

El presidente del Consejo ejecercerá sus fun­

ciones con sujeción a la ley, a los presentes 

Estatutos y acatará las determinaciones de la 

Junta Directiva. 
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La presidencia de l a  Junta de Pl anificación la 

ejerce el Alcalde Municipal de l a  ciudad de 

Santa Cruz de l a  Sierra, con las siguientes 

atribuciones: 

a) Presidir las reuniones de la Junta de Planifi­

cación. 

b) Definir conjuntamente con los Directores de l a  

Junta l as estrategias, pol í ticas y objetivos 

generales del Consejo del Plan Regulador. 

e) Proponer a la Junta de Planificación iniciati­

vas para realizar y alcanzar los objetivos del 

Consejo. 

d) Promover, mantener y coordinar las relaciones 

con entidades públicas y privadas. 

e) Asumir la representación legal del Consejo del 

Plan Regulador. 

f) Supervisar el cumplimiento de las disposiciones 

l egales, estatutos, reglamentos, sistemas, 

manuales y normas que rijan el funcionamiento 

del Consejo. 

g) Convocar a reuniones ordinarias y extraordina­

rias. 

h) Dirimir l as votaciones en caso de empate. 
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i) Suscribir con el Gerente General los documentos 

cuyo monto requieran de la autorización de la 

Junta de Planificación y que importen obliga­

ciones de pagos o convenios que obliguen al 

Consejo. 

j) Solicitar la sustitución de un Director de la 

Junta Directiva por reiteradas inasistencia a 

reuniones. 

k) Delegar en el Gerente General las funciones que 

sean necesarias para la buena marcha de la 

Oficina del Plan Regulador. 

i} Velar por la suficiente y oportuna asignación 

de recursos para el funcionamiento de la Ofici­

na Técnica del Plan Regulador. 

m) Elevar al Concejo Municipal todos los instru­

mentos de la Planificación que establece la 

Odenanza 48/89, en su Art. 3Q aprobados por la 

Junta, para su aprobación final. 

n) Firmar todas las modificaciones revisiones y 

actualizaciones de proyectos de acuerdo a lo 

que establece el inciso e )  del Art. 28Q del 

presente Estatuto. 

Articulo 32Q 

Articulo 33Q 

Para e 1 buen desempeño de sus funciones, e 1 

Presidente podrá solicitar el asesoramiento que 

él crea conveniente. 

En caso de ausencia o impedimento del Presiden­

te lo reemplazará el Vice-Presidente. 
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La Vice-Presidencia, será ejercida por el 

Presidente de la Obras Públicas del Concejo 

Municipal, siendo su principal atribución 

reemplazar al Presidente con todas sus prerro­

gativas en caso de ausencia o impedimento 

temporal de éste. 

CAPITULO IX: DE LA OFICINA TÉCNICA Y EL GERENTE GENERAL 

Articulo 352 A la Oficina Técnica conformada por el conjunto 

de funcionarios como brazo técnico especializa­

do al servicio de la Planificación Urbana le 

corresponde: 

a) Elaborar todos los estudios correspondientes a 

la planificación urbana que define el punto 3. 

de la Ordenanza 48/89, desde la formulación de 

los grandes objetivos hasta los proyectos 

urbanos de detalle y de área, así como sus 

modificaciones y/o adaptaciones y todo aquello 

que la Junta de planificación le encomiende. 

b) Asumir todas las operaciones de control, fisca­

lización e implementación física que le delegue 

el Gobierno Municipal en forma coordinada con 

la Oficialía Mayor Técnica. 

e) Ejercer la supervisión de las operaciones de 

implementación urbanística a cargo de la Ofi­

cialía Mayor Técnica, elevando a la Junta las 

observacionnes correspondientes. 
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d) Realizar todas las operaciones de perfecciona­

miento técnico y legal de las donación de 

áreas para uso público y compensación de tie­

rras en las UV, reteniendo en custodia a nombre 

de la H. A. M. las que corresponden a uso público 

y las que corresponden a las compensaciones a 

real�zar, según la reglamentación en vigencia, 

haciendolos conocer a la Oficialía Mayor Técni­

ca del Gobierno Municipal. 

Articulo 36Q 

Articulo 37Q 

Articulo 38Q 

La Oficina Técnica del Plan Regulador será 

dirigida por un Gerente General. 

El Gerente General será la autoridad máxima 

ejecutiva de la oficina Técnica del Plan Regu­

lador y tendrá a su cargo la administración, 

dirección y representación de este organismo. 

El Gerente General, tendrá las obligaciones 

siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, regla­

mentos y resoluciones del Consejo del Plan 

Regulador. 

b) Ejecutar el Plan Regulador de la ciudad de 

Santa Cruz y proponer a la Junta de Planifica­

ción las modificaciones y ampliaciones del 

mismo, para su posterior aprobación por el 

Gobierno Municipal. 

e) Planificar, organizar, dirigir, 

controlar la administración de 

coordinar, y 

la Oficina 
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Técnica dentro de la estrategias, políticas y 

objetivos generales establecidos por la Junta 

Directiva. 

d) Traducir en planes, programas, proyectos y 

otras acciones las decisiones formuladas por la 

Junta Directiva, definiendo la estrategia 

operativa para la implementación. 

e) Promover la coordinación interinstitucional 

para compatibilizar los planes y proyectos 

relacionados con el desarrollo urbano. 

f) Estudiar y proponer a la Junta Directiva los 

mecanismos administrativos más adecuados para 

el mejor desenvolvimiento de la Oficina Técni­

ca. 

g) Hacer presente a la Junta Directiva las necesi­

dades que sobre desarrollo urbano tenga la re­

gión, para su inclusión en los planes nacio­

nales que se elaboran sobre el particular. 

h} Hacer elaborar los planes, programas y proyec­

tos del Consejo para ser sometidos a la Junta 

Directiva. 

i) Estudiar y proponer en la Junta Directiva las 

alternativas más convenientes para lograr el 

financiamiento de la Oficina Técnica. 

j) Asignar dentro de la estructura orgánica de la 

Oficina Técnica, las responsabilidades operati­

vas que emanen de las decisiones de la Junta 

Directiva. 
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k) Hacer elaborar el presupuesto anual, y los 

convenios de servicios técnicos con la H. A.M. 

y CORDECRUZ y someterlos a aprobación de la 

Junta Directiva, dirigiendo 

ejecución. 

y controlando su 

1 )  Hacer elaborar los manuales administrativos y 

técnicos que sean necesarios para la mayor 

eficiencia de la Oficina Técnica y proponerlos 

a consideración de la Junta Directiva. 

m) Velar por el eficiente uso de los recursos 

humanos, tecnológicos, financieros y materiales 

que se asignan a la Oficina Técnica. 

n) Suscribir con el Presidente las citaciones a 

reuniones ordinarias y extraordinarias de la 

Junta Directiva. 

ñ) Visar los planos de uso de suelo como requisi­

to previo para toda transferencia o fracciona­

miento de tierras de acuerdo al Código de Obras 

en el ámbito de la Jurisdicción Municipal y 

áreas especiales; requisito que será exigido 

por las autoridades encargadas de la legaliza­

ción de títulos. 

o) Fresen t ar informes mensua 1 es y anua 1 es a 1 a 

Junta Directiva sobre la marcha global o par­

cial de la Oficina Técnica. 
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p) Convocar a propuestas de acuerdo a instruccio­

nes de la Junta Directiva y disposiciones lega­

les. 

q) Ser responsable por el cumplimiento de compro­

misos, contratos y/o convenios contraídos por 

el Consejo del Plan Regulador. 

r} Suscribir con el presidente, los documentos que 

requieran de la autorización de la Junta Direc­

tiva y que importen ob 1 igac iones de pagos o 

convenios que obliguen al Consejo del Plan 

Regulador. 

s) Recopilar, elaborar, recibir y tramitar la 

información estadística necesaria para la 

realización de estudios de interés local en 

coordinación con los organismos regionales y/o 

nacionales. 

t) Contratar el personal no ejecutivo de la Ofici­

na Técnica, mediante examen de méritos e invi­

tacón pública, con aprobación de la Junta. 

u) Asistir a las reuniones de la Junta Directiva 

con derecho a voz pero sin voto, como Secreta­

rio ejecutivo y firmar las actas conjuntamente 

con el Presidente. 

v) Emitir documentos públicos y copias legalizadas 

de 1 os acuerdos y res o 1 uc iones de 1 a Junta 

Directiva, previa autorización de la misma. 
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w) Informar al H. Concejo Municipal sobre el 

desenvolvimiento de las actividades del Consejo 

del Plan Regulador, a solicitud expresa del 

Presidente de la Junta Directiva. 

y) Proporcionar al supervisor del Gobierno Munici­

pal en manera irrestricta el acceso a toda la 

información que éste requiera para cumplir con 

su papel de control. 

Articulo 39Q 

Articulo 40Q 

El Gerente General tendrá amplias facultades 

para desenvolver su acción, siempre que no sean 

contraria al Estatuto, Reglamentos y disposi­

ciones de la Junta Directiva. 

Para ser designado Gerente General del Consejo 

del Plan Regulador, se deberá cumplir los si­

guientes requisitos: 

a) Ser boliviano (de nacimiento o nacionalizado) 

y haber ejercido la profesión en la ciudad de 

Santa Cruz por un mínimo de 5 años. 

b) Ser profesional universitario de grado superior 

con título en provisión nacional. 

e) Tener estudios de Planificación urbana adicio­

nales a los del grado universitario, de por lo 

menos 6 meses para los arquitectos y a nivel de 

Master en Planificación Urbana para los otros 

profesionales. 

d) Tener por lo menos 5 años de experiencia en 

trabajos de planificación urbana. 
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e) Tener amplio conocimiento del medio. 

f) Estar inscrito legalmente en el colegio profe­

sional a que corresponda. 

g) Acreditar experiencia ejecutiva en institucio­

nes afines de por lo menos 4 años. 

h) No tener intereses en empresas urbanizadoras, 

del mercado de la tierra ni en promotores 

inmobiliarias. 

i ) 

Articulo 4 1Q 

Articulo 42Q 

Art-iculo 43Q 

No tener malos antecedentes comprobados en los 

cargos desempeñados. 

El Gerente General no podrá durante el ejerci­

cio de sus funciones ni dentro de los seis mese 

siguientes a su retiro hacer por sí o por 

interpósita persona, contrato alguno con el 

Consejo del Plan Regulador. Tampoco podrá usar 

información conocida en beneficio propio mien­

tras no sea de dominio público. 

El Gerente General ejercerá sus funciones tres 

años, a cuyo término la Junta Directiva convo­

cará a concurso de méritos. El Gerente General 

podrá presentarse al nuevo concurso haciendo 

dejación del cargo al hacerse público el con­

curso. 

La calificación del concurso de merites deberá 

hacerse de acuerdo al siguiente cuadro pondera­

do. 
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Valor aa-
IÍIO por- FACTORES DE PONDERACION POR REQUISITO Valor 

REQUISTOS centual Ponderado 
del requi- lOO S 80S 60S 40S lOS 
sito 

Experiencia profesional Dirección en la Dirección en la Participación Participación -
especifica en planificación JOS elaboración de elaboración de en equipos de en por lo ae-
urbana 3 o aas planes por lo aenos un planificación nos un Plan de 

de Desarrollo Plan de Desarro- urbana, en 2 Desarro! lo 
Urbano llo Urbano o aás planes Urbano 

de desarrollo 

Arquitecto con Arquitecto con - - -
Fonación profesional Master en Pla- cursos de porto 

m nificación Or- aenos 6 aeses en 
bana Planificación 

urbana, o prof e-
sional Master en 
planificación ur-
bani 

Experiencia ejcutiva en in- Mas de 3 años y entre 1 y 3 años aenos de un - -
si tuciones afines de plani- excelente de- año 
ficación y/o desarrollo ur- 20S snpeño 
bano, y analisis de antece-
dentes de deseapeño < 1 > 

1 oves t igaciones publica das Mas de 10 pu- entre S y 10 pu- entre 2 y 5 - -
sobre teaas urbanísticos blicaciones de bl icaciones de publicaciones 

ISS por Jo aenos 20 por lo aenos 10 de por lo 
carillas carillas aenos 10 ca-

riltas 

Enseñanza de la planifica- de aás de 4 entre 2 y 4 años entre 1 y 2 - -
ción a nivel universitario años años 

lOS 

TOTAL 100 

(1) La evaluación del deseapeño puede bajar significativaaente los porcentajes. 
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La Junta de Planificación, en pl eno, elabora­

rá el cuadro de calificación de los partici­

pantes, llevando al Presidente de la Junta 

una terna con los que hubiesen alcanzado los 

mayores puntajes, siempre que entre los tres 

no existan diferencias mayores al 10% de los 

100 puntos que considere la tabla descrita en 

el Art. 43. 

CAPITULO X: DEL PERSONAL SUPERIOR 

El personal ejecutivo superior de la Oficina 

Técnica será seleccionado por la Junta 

Directiva mediante concurso de méritos. Se 

consideran cargos ejecutivos la Gerencia 

General y la Jefaturas de Departamento. 

El Gerente General por ausencia o impedimento 

temporal, designará ·como su reemplazante a 

cualquiera de los jefes de Departamento, 

previa comunicación al Presidente de la 

Junta. 

En caso de vacancias en los puestos ejecuti­

vos, el nombramiento de interinos no podrá 

ser superior a tres meses, plazo durante el 

cua 1 se 1 1  amará a 1 res pe e ti vo concurso de 

méritos. 

La oficina técnica cuenta con 4 departamen­

tos: 
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a) Departamento de Planificación, Programación y 

Coordinación 

b) Departamento de Proyectos y Diseño Urbano 

e )  Departamento de Supervisión 

d) Departamento Administrativo. 

Los profesionales de estos Departamento conforma­

rán un Consejo Técnico para la información y 

evaluación sectorial y general de los trabajos de 

la oficina. 

Articulo 49Q El Departamento de Planificación, Programa­

ción y Coordinación es el que tiene a su 

cargo: 

a) La formulación de los objetivos estrategias y 

políticas globales para el Desarrollo Urbano, 

previos diagnósticos de situación, y que en 

un futuro pueden conducir a un Plan de Desa­

rrollo Urbano. Estos documentos multidisci­

plinarios deben ser actualizados anualmente. 

b) La definición de programas y proyectos estra­

tégicos y prioritarios 

e )  El seguimiento y la programación de las 

inversiones estratégicas para el desarrollo 

urbano, trabajo que se debe reflejar en el 

programa concertado de planes y proyectos, 

documento anual que permitirá al Gobierno 

Municipal observar los proyectos contradicto­

rios con su Estrategia. 
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El Departamento de Proyectos y Diseño Urbano 

será el encargado de la elaboración de estu­

dios y proyectos sectoriales y específicos, 

con especial énfasis en los proyectos de 

diseño físico. Será también el encargado de 

modificar los proyectos existentes. 

El Departamento de Supervisión y Fiscaliza­

ción será el encargado de la aprobación de 

proyectos urbanísticos y de arquitectura y de 

su correcta implementación de la demarcación 

de los proyectos en el terreno, de la fisca­

lización de obras públicas y privadas, para 

que respondan al Plan, de la supervisión del 

trabajo de inspectoría y policía a cargo del 

Gobierno Municipal, y de la concesión de los 

certificados de uso del suelo, de acuerdo a 

lo definido por el Plan Director y los planes 

de detalle. 

El departamento de administración es el 

encargado del manejo eficiente de los recur­

sos. 
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DEL PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO FINANCIERO 

CAPITULO I: DE LA CONSTITUCION DE SU PATRIMONIO 

Articulo 53Q El patrimonio del Consejo del Plan Regulador, 

está constituido por: 

a) Todos los bienes, muebles o inmuebles, dere­

chos, participaciones y acciones de cualquier 

naturaleza transferidos por el ex-Comité de 

Obras Publicas de Santa Cruz o la Corporación 

de Desarrollo, la H. Alcaldía Municipal y los 

organismos locales de desarrollo urbano. 

b) Los estudios, mapas planos, proyectos, li­

bros, archivos, y en general toda la documen­

tación correspondiente a los servicios que 

presta el Consejo son patrimonio municipal y 

solo podrán enajenarse de acuerdo a la Ley. 

e) Los impuestos, tasas, asignaciones y contri­

buciones que sean creados en bene f i e io de 1 

Consejo. 

d) Los bienes, recursos financieros y contribu­

ciones existentes o por crear en beneficio 

del Consejo. 

e) Los bienes, recursos financieros, derechos y 

otros conceptos que se canalicen a través de 

la ayuda o cooperación nacional e internacio­

nal. 
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f) Los bienes, muebles e inmuebles de cualquier 

naturaleza que obtenga en el desarrollo de 

sus actividades. 

g) Los recursos provenientes de 1 a venta de 

bienes, servicios, derechos, bonos y acciones 

de su patrimonio. 

h) Las donaciones, legados y otros rubros. 

CAPITULO 11: DEL FINANCIAMIENTO DE SUS OPERACIONES 

Artículo 54Q El Consejo, para el financiamiento de sus 

operaciones, cuenta con las siguientes fuen­

tes de recursos. 

FUENTES ORDINARIAS 

a) Los recursos financieros asignados por 1 a 

Corporación Regional de Desarrollo de Santa 

Cruz, Alcaldía Municipal y otras institucio­

nes que son asignados por convenio anual y a 

cambio de la prestación de determinados 

servicios que se solicitan al Plan Regulador. 

El convenio a suscribir anualmente es un 

documento obligatorio para ambas institucio­

nes y posee valor legal para todos los efec­

tos. 

b) Los recursos que recaude por prestación de 

sus servicios y por delegación expresa del o 

los Gobiernos Municipales, como ser: 
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b.2 Aprobación de pl anos de uso de suelo 

b. 3 Aprobación de planos de construcción 

b. 4 Aprobación de urbanizaciones y/o parce-

lamientos 

b. S Au�orización y aprobación de replanteos. 

b.6 Venta de publicaciones 

b.7 Multa de infracciones 

b. 8 Por otros servicios que se presten. 

e) Los creados por ley, decretos, ordenanzas 

municipales o convenios contractuales. 

d} La renta u otros recursos provenientes de sus 

operaciones. 

FUENTES EXTRAORDINARIAS 

a) La venta de bienes de su propiedad 

b) La transferencias efectuadas a su favor, a 

título gratuito y oneroso, donaciones o 

legados 

e) Las que fueren creadas por disposición legal 

especial con carácter temporal 

d) Recursos financieros provenientes de créditos 

internos y externos. 

CAPITULO III: DE LA COMPETENCIA FINANCIERA E INVERSIONES 

Articulo SSQ El Consejo para enajenar, gravar o comprome­

ter cualquier el emento que integre su patri­

monio, requiere de la decisión de la Junta 

Directiva, la que se manifestará mediante 

Resolución expresa adoptada por el voto 



�· 
,., 'lo . ' 

" . 

Articulo 56Q 

34 

conforme de las dos terceras partes del 

quórum pleno del total de sus miembros; y 

deberá ser ratificada por el Concejo Munici­

pal. 

Las inversiones que haga el Consejo con 

motivo de la prestación de sus servicios, 

deben ser recuperadas, ya sea en forma direc­

ta o indirecta. 

CAPITULO IV: DE LAS MODIFICACIONES. TRANSFERENCIAS Y 

NO UTLIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

Articul o 57Q 

Articulo 58Q 

Las modificaciones y transferencia de los 

recursos del Presupuesto durante la gestión 

fiscal correspondiente, deberán ser autoriza­

das por la Junta Directiva mediante resolu­

ción administrativa expresa con el voto 

favorable de las dos terceras partes de los 

directores concurrentes. 

El monto de los recursos financieros propios 

contemplados en el presupuesto anual que no 

hubieran sido utilizados en el ejercicio 

correspondiente, será traspasado al 

puesto del próximo ejercicio fiscal. 

presu­

Igual 

tratamiento merecerán los ingresos considera­

dos como excedentes y que prevengan de facto­

res imprevistos, no considerados en la elabo­

ración de los presupuestos. 
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Art. transitorio: En el plazo de 30 días el Consejo del 

Plan Regulador deberá presentar una propuesta 

de Convenio que suscribirán e l  Gobierno Muni­

cipal y el Concejo del Plan Regu l ador, me­

diante el cual se establecerá los cobros que 

el Gobierno Municipal autorice por aproba­

ciones, multas y otros servicios que preste 

la Ofici a l ía Técnica, así como las atribucio­

nes y funciones que el gobierno le delega 

para que atienda con esos recursos. 

\ ... 


